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PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

RADICADO: 20-001-31-10-001- 2021-00053-00  

DEMANDANTE: M.A.T.A., representado por su señora madre GREGORIA 

ALTAHONA CASTRO.  

APODERADO DEMANDANTE: JESÚS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA.  

DEMANDADO: ALFREDEL ANDRES TORRES ROMERO.   

DEFENSOR DE FAMILIA: JAVIER RUMBO LENIS.  

  
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En este asunto, el despacho en la diligencia realizada en el día de hoy, fijó fecha para 

continuar con la misma el día 29 de junio del presente año, concediéndole al 

demandado el término de tres días para que justificara su inasistencia a la diligencia; 

pero no advirtió que la fecha señalada está dentro de ese término, por lo tanto, no es 

posible realizarla. 

 

En consecuencia, se requiere reprogramar la diligencia y para ellos se señala el día 

seis (06) del julio del año en curso, a las 8.a.m. 

 

Por secretaría, comuníquesele a las partes la nueva fecha de la diligencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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